
En esta línea, y en colaboración con el Instituto Andaluz de la Juventud (IAJ) y la Federación Andaluza 
de Jugadores en Rehabilitación (Fajer), el Gobierno de Andalucía también anunció próximas campañas 
de información y concienciación, dirigidas a jóvenes y menores de edad, sobre los riesgos de la práctica 
compulsiva del juego y de las apuestas, a desarrollar en los centros docentes así como en las redes sociales.

Toda vez que la normativa actual ya recoge la prohibición absoluta de acceso de menores de edad a 
dichos locales de apuestas, estableciendo controles rígidos que impidan su participación en juegos de 
azar, previendo fuertes sanciones en caso de incumplimiento, esta institución no puede hacer más que 
permanecer atenta al control que al respecto vienen realizando las distintas administraciones públicas, 
dando trámite a las quejas que se reciban al respecto, o las que de oficio consideremos procedente iniciar.

1.7.2.8. Acceso de menores a tecnologías de la comunicación e información: 
Televisión, internet, redes sociales

En el contexto social actual se ha generalizado el acceso de las personas menores de edad a internet 
y redes sociales, no resultando extraño que adolescentes e incluso niños dispongan de dispositivos de 
telefonía móvil con acceso a internet, sin que en muchas ocasiones sus progenitores o cuidadores puedan 
ejercer el control de los contenidos a los que tienen acceso.

Las situaciones de riesgo en que se ven sometidos niños y jóvenes hacen que las personas afectadas se 
dirijan en queja al Defensor del Menor solicitando nuestra intervención (queja 20/2382, queja 20/1114, 
queja 20/5308 y queja 20/3208).

Hemos de aludir también a las quejas que nos son remitidas por personas disconformes con la facilidad 
con que las personas menores de edad pueden acceder a internet y tener acceso a contenidos inapropiados 
para su edad. Siendo esto cierto, también hemos de señalar la dificultad que entraña el establecimiento 
de medidas limitadoras teniendo en consideración la propia esencia de la red global de comunicaciones 
en que consiste internet (queja 20/8463).

A lo largo del ejercicio también hemos tramitado quejas en relación con los contenidos emitidos por 
los distintos canales de televisión, siendo la casuística muy variada: disconformidad con el tratamiento 
sensacionalista dado por diferentes televisiones al caso de una menor víctima de una agresión (queja 
20/6178), disconformidad con la temática de las películas emitidas por un canal de televisión privado 
en el tramo horario de especial protección para los menores (queja 20/7212), o disconformidad con el 
contenido de anuncios publicitarios que son emitidos dentro de un canal de televisión privado, el cual está 
especialmente orientado al público infantil (queja 20/8255 y queja 20/8257).

En todas estas quejas y en otras de contenido similar hemos informado a los interesados acerca de la 
normativa reguladora de las emisiones televisivas en lo que atañe a personas menores de edad, así como 
también de los organismos con competencias para tramitar las correspondientes reclamaciones. Tratándose 
de canales de televisión de ámbito autonómico o local, hacemos especial referencia a las competencias 
que al respecto ostenta el Consejo Audiovisual de Andalucía.

1.7.2.9. Familias

1.7.2.9.1. Conflictos en el seno de la familia

La dinámica de las relaciones de familia hace que surjan discrepancias entre sus miembros, en ocasiones 
muy enconadas, que son fuente de conflictos cuyos efectos negativos repercuten también en los niños y 
niñas que la integran.

El supuesto más extremo es el que provoca la ruptura de relación entre los progenitores, produciéndose 
dicha ruptura en más ocasiones de las deseables sin acuerdo entre ellos y sin consensuar la relación que 
en adelante deben tener con los hijos que comparten. Es por ello que, en ausencia de la posibilidad de 
llegar a un acuerdo razonable, deben dirimir sus diferencias en un juzgado, lo cual a su vez provoca una 
dinámica de procedimientos judiciales para el reconocimiento de distintos derechos y su ejecución, los más 
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frecuentes referidos a la guarda y custodia de los menores, pensión alimenticia, y régimen de visitas para 
el progenitor no custodio y resto de familiares.

En este contexto, las personas afectadas por esta problemática se dirigen a la Institución en solicitud de 
ayuda para solventar su situación. En ocasiones solicitando que intervengamos en apoyo de la pretensión 
que vienen sosteniendo en el juzgado, argumentando que el otro progenitor no cuida bien a los hijos, que no 
satisface sus necesidades afectivas o que no le presta ayuda en los estudios, por lo cual el juzgado debería 
modificar su decisión sobre régimen de guarda y custodia y/o visitas (queja 20/1287; queja 20/1312; queja 
20/1390; queja 20/1743; queja 20/1876; y queja 20/3136).

En otras ocasiones la queja contiene la discrepancia de los progenitores sobre el sometimiento del menor 
a terapia psicológica (quejas 20/0611, queja 20/1653); sobre el concreto colegio en que han de estar 
matriculados (queja 20/1493); sobre el cambio de domicilio realizado de forma unilateral por el progenitor 
que ostenta la custodia (queja 20/1547, queja 20/1281); por desatender el pago de la pensión de alimentos 
(queja 20/1580); sin que falten tampoco quejas relativas a procedimientos incoados por violencia de género 
y cómo éstos afectan a la efectividad del derecho de visitas (quejas 20/5247; queja 20/4278; y queja 
20/4451).

Todas estas quejas coinciden en tratarse de litigios de derecho privado, sustanciados entre particulares y 
sin intervención de la administración pública, los cuales en su mayoría han sido planteados ante un juzgado, 
cuya tramitación se encuentra en curso.

Por este motivo, a salvo de que pudiéramos apreciar la existencia de una demora desproporcionada 
en la intervención del órgano judicial, en cuyo caso solicitaríamos la colaboración de la fiscalía, hemos 
de limitarnos a asesorar a los interesados sobre las vías legales de que disponen para la defensa de su 
pretensión.

En este punto, solemos hacer hincapié en las bondades de la mediación familiar, por tratarse de un 
procedimiento en el que las partes en conflicto tienen especial protagonismo, pudiendo expresar de forma 
recíproca opiniones y inquietudes que difícilmente podrían trasladar al órgano judicial. El concurso de 
profesionales de la mediación familiar, con el empleo de las técnicas y habilidades que le son inherentes, 
ofrece la posibilidad a las partes en conflicto de alcanzar acuerdos de convivencia que a la postre resultan 
mucho más sólidos que las soluciones que pudiera ofrecer una resolución judicial, cuyo cumplimiento en 
el día a día, a falta de acuerdo, hacen que se hayan de repetir hasta el hartazgo las comparecencias en 
sede judicial.

1.7.2.9.2. Puntos de Encuentros Familiar

En supuestos conflictivos de ruptura de la relación de pareja, los servicios que proporcionan los puntos de 
encuentro familiar permiten a los juzgados de familia disponer de un entorno estable donde progenitores y 
familiares puedan hacer efectivo su derecho a relacionarse con el menor, con o sin supervisión profesional, 
o bien donde efectuar las entregas y recogidas de este sin necesidad de contacto con el otro progenitor, 
evitando de este modo conflictos indeseados.

Hemos de comenzar el relato de la quejas alusivas al servicio de punto de encuentro familiar (PEF) con 
una reseña a una actuación que incoamos, de oficio, estando vigente el estado de alarma por la pandemia 
COVID-19, al tener conocimiento de la decisión adoptada de cierre de los PEF y consecuente suspensión 
de sus actividades.

A tal efecto, nos dirigimos a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 
solicitando la información necesaria. En concreto, nos interesaba conocer los criterios tomados en 
consideración para acordar dicha suspensión de actividades, así como las medidas a adoptar en el supuesto 
de que se acordase por el Gobierno de la Nación una nueva prórroga del estado de alarma. Por otro lado, 
le solicitamos información sobre las medidas, disposiciones o acuerdos que se pudieran establecer para 
la prestación de los mencionados servicios en los supuestos de existencia de violencia de género, en orden 
a dar cumplimiento a las medidas fijadas por la autoridad judicial.
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En respuesta a nuestra petición la Viceconsejería efectuó un relato detallado de las disposiciones 
acordadas en el marco de la declaración del estado de alarma, ya fuera a nivel estatal o autonómico, 
haciendo especial alusión a las disposiciones que permitieron recuperar estos servicios, señalando que 
gracias a una Orden de la Consejería de Salud y Familias, de fecha 14 de mayo de 2020, se procedió a 
la reapertura de las sedes de los PEF para las intervenciones de entregas y recogidas semanales con 
pernocta y sin pernocta; posteriormente mediante Orden de la misma consejería, de fecha 15 de junio 
de 2020, los PEF de la Junta de Andalucía aumentaron sus prestaciones facilitando las visitas familiares 
en sus instalaciones, bien fueren estas tuteladas o no tuteladas.

Estas intervenciones se realizaron, en todo caso, adaptando los horarios a las necesidades derivadas del 
cumplimiento de las medidas de sanidad e higiene que la organización del servicio requiriera, y siempre 
que el cumplimiento de dichas medidas permitieran su realización.

Del estudio del contenido de dicho informe, deducimos, básicamente, que se equiparó el servicio 
prestado por los PEF al conjunto de servicios complementarios de la Administración de Justicia, 
gestionados desde la Consejería competente y adjudicados a entidades concertadas. Ello supuso aplicarle 
un tratamiento análogo a otro tipo de servicios que no fueron considerados de especial prioridad para 
garantizar su continuidad. Los efectos de esta decisión, más allá de algunas prestaciones complementarias 
ofrecidas por vía telemática o no presencial, nos fueron trasladados en distintas quejas y contactos que 
la ciudadanía y colectivos profesionales hicieron hecho llegar a esta Institución desde entonces.

Así las cosas, a pesar de haber recuperado los PEF su actividad, recalcamos a la Consejería los 
perniciosos efectos que la suspensión de su funcionamiento había provocado en muchas personas, 
especialmente en las menores de edad, que son especialmente acreedoras de estos delicados servicios, 
los cuales son requeridos, no lo olvidemos, por la autoridad judicial.

Añadimos también que la repentina decisión de cierre de estos PEF trajo aparejada en algunos casos 
la permanencia de la custodia del menor con el progenitor que la asumía en ese momento crítico y que 
se encontró, de manera inesperada, con la desaparición del servicio que garantizaba la suplencia en 
estas funciones de custodia. Recíprocamente, encontramos al progenitor que aguardaba acudir al Punto 
de Encuentro Familiar para ejercer su periodo de custodia y dicho servicio fue interrumpido de manera 
sobrevenida.

El cierre de los PEF también tuvo efectos en la controversia y litigio familiar de fondo, pudiendo acreditar 
este efectos a través de las variadas quejas recibidas a cargo de estos mismos progenitores, o sus 
familiares, que reclamaron con auténtica angustia la continuidad de los servicios de los PEF, o medidas 
alternativas, que permitieran acatar los relevos normalizados en los periodos de guarda y custodia de 
los menores afectados.

Pero, sobre todo, no nos resistimos a resaltar el significativo papel que este servicio desempeña en los 
casos de violencia de género, donde el contacto entre los progenitores resulta de imposible cumplimento 
por la existencia de órdenes de alejamiento. Sobre este particular asunto, han sido varios los colectivos 
que han insistido ante esta Institución para hacernos partícipes de su malestar por la posible situación 
de indefensión en la que podrían encontrarse algunos menores que permanecían con el progenitor 
maltratador tras la declaración del estado de alarma, circunstancia que ha sido negada por la Consejería 
en su informe.

Hechas estas consideraciones, trasladamos a la Consejería nuestra discrepancia por el criterio empleado 
de considerar los servicios de PEF como no esenciales, cesando temporalmente su actividad, sin que 
tampoco se hubieran propuesto alternativas suficientes, lo cual, ante el temor de una hipotética evolución 
de los acontecimientos de la pandemia que llevara a motivar nuevas medidas de confinamiento motivó 
que solicitáramos de la Consejería un replanteamiento anticipado frente a estas medidas de cierre, a 
fin de que quedasen mejor garantizadas la continuidad de las funciones de los PEF ante eventualidades 
futuras derivadas de la evolución de la pandemia. (Queja 20/2139).
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En lo que atañe al contenido de las quejas tramitadas durante el ejercicio, hemos de aludir a un conjunto 
significativo de ellas que aluden a retrasos en el inicio de sus actuaciones (queja 19/5147, queja 19/6194, 
queja 20/1395, queja 20/1601, queja 20/5564).

Otro lugar común de las quejas relativas a puntos de encuentro familiar guarda relación con discrepancias 
con el modo de proceder de los profesionales (queja 20/5505 y queja 20/5987).

1.7.2.9.3. Familias numerosas

En relación con los expedientes administrativos en los que se tramita el reconocimiento, modificación 
o renovación de títulos de familia numerosa esta institución viene tramitando desde 2010, y más 
específicamente en los últimos ejercicios, un conjunto significativo de quejas por la excesiva demora que 
acumulan estos procedimientos. Para la solución de esta problemática esta Institución emitió en la queja 
11/1170 una resolución con distintas Recomendaciones, cuyo cumplimiento efectivo seguíamos esperando.

Encontrándonos a la espera de la reglamentación que nos fue anunciada y que vendría a agilizar la 
tramitación de tales expedientes, unida a la previsión de incremento de efectivos de personal, esta institución 
siguió dando trámite a un importante volumen de quejas que coincidían en la excesiva demora con que se 
tramitaban los expedientes. Estas quejas procedían en su inmensa mayoría de las provincias de Sevilla y 
Málaga, y nos alertaban de que las citadas demoras lejos de minorarse tenían tendencia a incrementarse, 
llegando en los últimos tiempos a demoras medias superiores a los siete meses, provocando innumerables 
perjuicios a las familias afectadas al no poder beneficiarse de reducciones o exenciones fiscales, y otros 
incentivos o bonificaciones previstos tanto por las Administraciones Públicas como por empresas privadas.

Es por ello que iniciamos una investigación de oficio demandando información sobre los avances en la 
elaboración de la reglamentación anunciada, así como también en relación con la adecuación de los medios 
personales y materiales en las provincias de Sevilla y Málaga para solventar el importante problema de 
demoras en la gestión de los expedientes.

La Administración reconoció la situación anómala, señalando a continuación las medidas que en esos 
momentos se estaban implementando para su solución: elaboración de una nueva reglamentación en la 
que se incluirán herramientas de modernización de Ia Comunidad Autónoma e implementación en las 
Delegaciones de Sevilla y Málaga de una estructura de personal acorde a las nuevas competencias en 
materia de familias, asignadas a la Consejería de Salud y Familias, sin perjuicio de aprobar un Plan de 
choque para ayudar en la tramitación de los expedientes demorados.

Esta Defensoría permaneció a la expectativa de que las medidas adoptadas fueran arrojando resultados 
positivos, resultando previsible una minoración del número de familias en lista de espera y de los tiempos 
medios de resolución. Lamentablemente, en febrero de 2020, el acuciante problema de los retrasos lejos 
de minorarse había empeorado, encontrándonos con quejas nuevas en que se hacía referencia a solicitudes 
sin respuesta con más de nueve meses de espera. E incluso recibíamos quejas de otras provincias (Cádiz, 
Granada) con demoras inferiores pero que superan el plazo máximo de tres meses establecido en la 
normativa.

Ante ello hubimos de formalizar un Recordatorio de Deberes Legales a la Secretaría General de Familias, 
de las previsiones establecidas en la Constitución, que concibió la actuación de la Administración Publica 
inspirada por el principio del servicio a la ciudadanía, y de este modo (art. 103) introdujo el criterio de 
eficacia en su actuación. También recordamos lo preceptuado en el artículo 20, de la citada Ley 39/2015, 
en cuanto a la responsabilidad en la tramitación de los expedientes de las unidades administrativas que 
tuviesen a su cargo la resolución o el despacho de los asuntos, y de la obligatoriedad del cumplimiento de 
términos y plazos establecida en el artículo 29 de la Ley 39/2015, que vincula a las autoridades y al personal 
al servicio de las Administraciones Públicas competentes para la tramitación de los asuntos.

Y en relación a la normativa específica sobre familias numerosas aludimos a lo establecido en los artículos 
2.4 y 3.3 del Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas:
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En respuesta al Recordatorio de Deberes Legales, la Secretaría General de Familias informó de las 
actuaciones para su solución que se resumen en lo siguiente: Aprobación de un nuevo Reglamento, aplicable 
a Andalucía, que vendrá a agilizar y simplificar los trámites en los procedimientos de reconocimiento, 
modificación o renovación de títulos de familia numerosa. Dicho reglamento (Decreto 172/2020, de 13 de 
octubre, cuya entrada en vigor será el próximo 23 de enero de 2021); habilitación de nuevos efectivos de 
personal que refuercen las plantillas de las provincias más afectadas, y contactos con las universidades de 
Andalucía para que alarguen el plazo de presentación de los justificantes de los títulos de familia numerosa 
más allá del plazo reglamentariamente establecido (queja 19/3310).

Como ejemplo de otras vicisitudes acontecidas en la tramitación de los títulos de familia numerosa, 
traemos a colación la denuncia de una ciudadana a la que se le había dejado sin efecto dicho título con 
el argumento de que no cumplió con el requisito de comunicar su sentencia de divorcio. Ocurría que la 
sentencia de divorcio se emitió estando en trámite el expediente conducente a la obtención del título de 
familia numerosa -el divorcio se produce incluso un mes antes de que se emitiera la resolución declarativa de 
la condición de familia numerosa-, lo cual, por constituir una infracción del ordenamiento jurídico (artículo 
8.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas) conlleva un evidente vicio de anulabilidad del mencionado título de familia numerosa.

Tras analizar pormenorizadamente las circunstancias que acontecían en este caso, formulamos 
una Recomendación a la Delegación de Salud y Familias de Cádiz para que se incoase un expediente 
administrativo para dar respuesta a la solicitud presentada por la interesada para que fuesen subsanados los 
defectos existentes en su título de familia numerosa, con un pronunciamiento expreso sobre la conversión 
del título, declarando su validez y efectos para los miembros de la familia que desde un principio reunieron 
los requisitos para ello (queja 19/0980).

1.7.2.9.4. Ayudas económicas a las familias

Además de las políticas públicas relativas a familias numerosas, la Comunidad Autónoma de Andalucía 
tiene establecidas otras líneas de actuación para compensar el nivel de renta de las familias que han de 
asumir los gastos de un parto múltiple o el nacimiento de un tercer hijo, cuando los hermanos de este 
todavía tienen edades inferiores a los tres años.

En ejercicios anteriores esta institución tuvo que intervenir ante la demora con que se tramitaban estas 
ayudas, acumulando retrasos de hasta cuatro años, todo ello con el argumento de no disponer de crédito 
presupuestario para dicha finalidad. Y en ocasiones, estas demoras provoca situaciones injustas para los 
propios ciudadanos.

Tal es el caso de una persona que presentó solicitud de ayuda económica por el nacimiento de dos de 
sus hijos por parto múltiple en mayo 2016, y que no fue hasta febrero de 2019 cuando le fue notificado el 
reconocimiento de una sola de las tres anualidades a las que tendría derecho, todo ello con el argumento de 
que no había aportado documentación que le fue requerida en julio de 2018, por lo que quedó extinguido 
el derecho a percibir estas dos anualidades (2017 y 2018).

Del análisis de los hechos hemos de resaltar, en primer lugar, que el expediente en cuestión demoró 
su resolución dos años y siete meses, siendo así que la Orden reguladora de dichas ayudas (Orden de la 
Consejería de Asuntos Sociales, de 6 de mayo de 2002) preveía en su artículo 12 que la resolución conclusiva 
del expediente fuese emitida en el plazo de un mes, contado desde la presentación de la solicitud, que 
dicha resolución fuese motivada, y que se notificara a continuación al interesado.

Por tanto, hemos de censurar como principal incumplidora de las normas de procedimiento a la propia 
Administración tramitadora del procedimiento administrativo conducente a la concesión de la ayuda 
económica. Pero, además, si la tramitación de la solicitud quedó suspendida durante años en espera 
de que se habilitaran créditos presupuestarios idóneos para hacer frente al compromiso económico que 
conlleva, no puede extrañar que las personas implicadas permanecieran ajenas a posibles notificaciones 
sobre estos expedientes, en la creencia, justa y proporcionada, de que la documentación que aportaron 
en su momento era la correcta.
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1.7.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones

1.7.3.1. Actuaciones de oficio
Las quejas de oficio que se han iniciado en este ejercicio de 2020 en materia de Infancia y Adolescencia 

han sido las siguientes:

– Queja 20/0357, ante la Dirección General de Infancia y Conciliación, relativa al elevado porcentaje 
de menores migrantes no acompañados que abandonan un centro de protección ubicado en 
Corteconcepción (Huelva).

– Queja 20/1105, ante los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Écija, dando traslado de una denuncia 
anónima por posible abandono y maltrato de un menor en Écija (Sevilla).

– Queja 20/1107, ante el Ayuntamiento de la Puerta de Segura (Jaén), relativa a la denuncia por el 
fomento del uso por menores de edad de material pirotécnico en las Fiestas de Puerta del Segura(.)

– Queja 20/1108, ante los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Villaverde del Río (Sevilla), dando 
traslado de una denuncia por la posible situación de riesgo de dos hermanas, menores de edad, 
residentes en dicho municipio.

– Queja 20/1291, ante la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación en Sevilla, relativa a la posible repercusión en el centro para menores migrantes 
no acompañados ubicados en el barrio de la Macarena (Sevilla) de las manifestaciones xenófobas 
realizadas por vecinos y después en un acto electoral organizado por una formación política.

– Queja 20/1915, ante los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Alozaina (Málaga), dando traslado 
de la denuncia sobre el comportamiento violento y vejatorio de una madre con su hija menor de edad.

– Queja 20/2139, ante la Delegación General de Justicia Juvenil , relativa al impacto de la suspensión 
del servicio de los Puntos de Encuentro Familiar tras la decretación del Estado de alarma para frenar 
la propagación de la Covid-19.

– Queja 20/2311, ante los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz), dando 
traslado de la posible situación de riesgo de una menor que convive con familia drogodependiente.

– Queja 20/2419, ante los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Coín (Málaga), dando traslado de 
una denuncia sobre la posible situación de riesgo de una menor.

– Queja 20/2420, ante los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada), dando 
traslado de una denuncia anónima sobre posibles abusos sexuales a una menor residente en dicho 
municipio.

– Queja 20/2499, ante la Dirección General de Infancia y Conciliación, relativa a la suspensión de 
visitas a menores tutelados en centros de protección y en acogimiento familiar como consecuencia 
del Estado de alarma decretado por la Covid-19.

Tras valorar las circunstancias acontecidas en este caso, hemos dirigido una Recomendación a la Delegación 
Territorial de Salud y Familias de Sevilla para que inicie un procedimiento de revisión de oficio de la 
resolución extintiva de las anualidades de ayuda por parto múltiple correspondiente a los ejercicios 2017 y 
2018 formuladas por la persona que promueve la queja, y que, en su virtud, se proceda a su reconocimiento 
y abono tras recabar de la Agencia Tributaria o del interesado la documentación que fuese necesaria.

Dicha recomendación no ha sido aceptada por la citada Delegación por lo que se encuentra en trámite de 
ser elevada ante la Secretaría General de Familias (queja 19/2925).
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http://defensordelmenordeandalucia.es/elevado-porcentaje-de-abandono-de-menores-extranjeros-en-un-centro-de-proteccion-lo-investigamos
http://defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-si-en-las-fiestas-de-puerta-del-segura-se-fomenta-que-los-ninos-usen-material
http://defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-por-las-repercusiones-ante-un-centro-para-menores-extranjeros-no-acompanados-en
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-ante-el-cierre-de-los-puntos-de-encuentro-familiar-tras-el-estado-de-alarma
http://defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-los-criterios-para-la-suspension-de-visitas-a-menores-tutelados-en-centros-de
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